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GOBIERXO DE LA PIRiVINCiA DE BURGOS

ARTÍCULO DE OFICIO 

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la- B- iLccemn 
establecida en la niis'f;:i imi-nuta 
francas de porto, sin ruoi requisito 
no se admitirán.

S. M. la Reina (O, D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en smmporlanle salud.

( Orden público.—Negociado 3 0 )

De los parles que he recibido sobre latro-facciosos, 
solo resulta que a las dos Je la madrugada de aver, se 
presentaron cuatro montados en Monluenga, i   
Miguel Valdivielso, vecino del mkmo pueblo, v entrega
ron al Ayuntamiento el caballo que ríe la propiedad de 
J), Luis t.ohna, se habían llevado de la parada de Villa- 
hizan el día (V de! corriente. Burgos 23 de abril de I855.
—Angel Barroeta, A

SubsecretnrU —Neq tcitulifZ Circular núm. 137.
El E xemo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha

6 del actual me comunica la Real orden que signe:
Deseosa la Reina (q. D. g.) de que por las autorida

des v demas distendientes de ese Gobierno de provincia 
se preste lodo el apiVyo y cooperación nesc<*sarios á las 
(-.omisiones Militares encargadas de la formación del 
Mapa geológico del Reino, teniendo noticias de que. v 
pesar de las prevenciones hechas con anterioridad acere;/. 
<le este importante asunto, se ha intentado arrancar lar 
piedras ó señales colocadas cotí el espresado obgeto, S. 
M. seba dignado mandar prevenga á S. V, como de Rea- 
orden lo verifico, que, reiterando las disposiciones dicta 
«las con anterioridad, exija la mas estrecha respónsabih 
dad en lu conservación de las señales geodésicas que s< 
construyan en terrenos de esa provincia, apercibiendo á 
los Alcaldes do la misma que la reparación de las que 
hieren destruidas, se verificará á costa de los pueblos en 
cuyos términos se colocaren, para lo cual el Geie de la 
sección, concluida que sea una señal, lo pondrá en cono- 
< ¡miento de V. S. y del Alcalde del pueblo respectivo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolelin oficia] pa
ra que llegando á conocimiento de lodos, se cumpla pun
tualmente Indispuesto por S. M., debiendo los Alcalde- ' 
tonsiUucionales^ igilar cuidadosamente á fin de que misé dia'c^r^'q años- 
lesbuyan las señales geodésicas que se coloquen ó exis- cuartas, II años.

. JLM.f NlyZ, ea'lfí déla Pescadería; 
Hule al,Paradla- del Dorao.

tan va puestas coa anterioridad, en oí conemilo que los 
!ai v. pai ¡ir u!,h mente responsables a la menor queja que 

tenga sobre el particular. Burgos 23 de abril de 1855.= 
Angel Barroela.

Circular núm. 138.
Cr¡ eabul lar, — Gire alar.

Con arreglo á la Real orden de 13 de abril de 1849 v 
, , | disposiciones posteriores, he concedido autorización

uno de ellos I Pa,a establecer puestos de parada eii esta provincia á ios 
sugelos siguientes en los puntos que, con las reseñas de 
los sementales, se éspresan á continuación;

A D. Santiago Montejo, en Palazuelos de la Sierra. = 
Cabal o, uno, Negro, morcillo, calzado de los pies, es- 

anos.=Otro, Gallardo, tordo sucio, 6 y media cuartas 2 
dedos, 7 años.

A i). ApolinarioRuiz, en Belorado y ViHagalijo. = Ca- 
bailo: uno, Cordovés, castaño oscuro, calzado de las cua
tro estremidades, 7 cuartas y 4 dedos, 1 I años —Gara
ñones: uno, Platero, tordo plateado* 6 v media cuartas 
2 dedos, 9 anos.—Otro, Capitán, lordo^sucio, 6 y media 
coaitas y un deoó, 4 años.—Otro, Corzo, tordo sucio, 
o y media emu las 2 dedos, 1(1 años.

Ai mismo i). Apolinario, en Redecilla del£Camino v 
CasDldeIgado. = Caballo: uno, Argelino, tordo ro lado", 
- cuar las 3 dedos cumplidos, II años. =• Garañones: uno, 
Platero, tordo plateado, 6 y media cuar as. 2lMedos 9 
años. Otro, Capitán, tordo "sucio, 6 y media^cuartasúm 
.edo 4 años. Otro, Corzo, tordo sucio, 6 v media cuar

tas 2 dedos, I 0 años.
Al mismo 1). Apolinario, en Redecilla del Camino v 

Caslildelgado.—Caballo: uno, Argelino, tordo rodado" 
1 emulas y 3 dedos cumplidos, I I años ^Garañones: 
uno i-ranees, negro peceño, 6 v media cuartas 3 dedos 8 
anos.—Giro, Calan, negro peceño, broquilabado/7 
cuartas escasas 6 años.-Otro, Aragonés, negro morci
llo, broquilabado, 6 y media cuartas un dedo 9 anos

X Enrique A rnaiz, en Riocerezo.—Caballo: uno? Ca- 
hn o, negro morcillo, cazado alto de las cuatro esfrémi- 
dades, bebe en blanco, 7 cuartas Rjdedos cumplidos, 6 

??:'G.aríl?IO"eS: ' G ¡ordo rodado? 6 y me
ollo, Laurel, .cárdeno, "fi v inedia

8 cuartos



A D. Inocencio Alcalde, en Honloria del Pinar:-—Ca
ballo: uno tordo plateado, alzada 7 charlas 6 y medio 
dedos, sobre 12 á 14 años.=Ga-rafiones: uno Inicio, con 
cabos negros en les costillares y en la raya del orno, de 
(> cuartas 6 dedos, cerrado.—Otro cárdeno, I latero, b 
cuartas'7 dedos, edad 6 años.—Otro negro peceño, b 
cuartas 8 dedos, 4 años. , -l.ju-

A Ménica Alonso, en San Mames del Tozo, —Caballo, 
uno Brillante, tordo rodado, 6 cuartas 4 dedos, J anos. 
—Garañones: uno, Galan, tordo plateado, de i cuartas y 
media, de 8 años.—Otro. Gallardo, braquilabado; negro 
peceño, de 6 cuartas y media, I I años.

A León López, en Atapuercá,y=Caballo: tino, Machi- 
leño castaño oscuro, pelos blancos en el cuello del lado 
derecho, 7 cuartas 5 dedos, 8 años.—Garañones, uno, 
Cani an, negro morcillo. 6 y media cuartas 2 dedos, 12 
añós.Otro, Niño, lord© sucio, 6 y media cuartas un dedo
1 1 años- , i t • rAl mismo López, en Santa Mana del invierno. Ca
balo1 uno, Corzo, negro peceño, 7 cuartas 6 dedos, 7 
años. = GarañoneS7 uno, Corzo, negro peceño, braquila- 
bado, 6 y media cuartas 4 dedos, 6 años.—-Otro, Solita
rio negro peceño, 7 cuartas, 5 años.

A Miguel Ruiz, en Busto: —Caballos: uno, Niño, negro 
peceño,"calzado bajo del pie derecho, 7 cuartas 4 dedos, 
5 años—Otro, Brillante, negre peceño, pelos blancos en 
los costillares, 7 cuartas 3 dedos, 11 años.—Garañones: 
uno. Galan. tordo sucio, 6 y media cuartas 2 dedos, 4 
años.=Otro, Zamora, negro peceño, 6 y media cuartas
2 dedos, 9 años.

Hallándose estendijas las patentes respectivas a las
" i * .. - j ~ x,.. xv 1 T>v# 1 x, i-l 11 UL1L I d I Bu

presentarán los interesados á recogerlas, en el concepto 
de que los Alcaldes Constitucionales no permitirán que 
funcione parada alguna cuyo dueño carezca de este re
quisito v ao se hayan publicado las reseñas de l is sementa
les que haya en ella en el referido periódico. B irgos23 de 
abril de 1855. = Angel Barroela.

Cria caballar.—Circular núm. 139.

Habiendo tenido-por conveniente nombrar á O. Pió de 
la Puente ípara que inspeccione las casas de parada esta- 
¿lecidas^én esta provincia, he dispuesto se publique dicho 
nombramiento en el Boletín oficial á lin de que sea reco
nocido como tal inspector por los Alcaldes constituciona
les v también por los dueños de las espesadas casas; de
biendo tener entendido que estoy resuelto á hacer que lo
dos cumplan con toda exactitud las obligaciones que les 
imponen los Reglamentos y demas órdenes que rigen en 
tan importante ramo. Burgos 23 de abril de 1855.= 
Angel Barroela.

Otra núm. 140.

año, y con vista de la cuenta délos igastos causados^ el 
anterior, ha-hecho el reparte del déficit-que en estos re
sulta entre los pueblos de fes-mismos: ambos-documentos 
se publican en el Bolclin olicial-para coirocmlienlO‘de los 
Avuntomientos de dichos partirlos, los cualesiprooederán 
en el término de ocho dias a satisfacer al Alcalde‘cabeza 
de partido la mitad del cupo que les hacorrespondido, y 
Ta otra mitad por iguales parles en los meses de julio y oc
tubre próximos, Burgos 20 de abril de 1855.==A<igeI 
Barroela. = P. A. 1). L. I)., Mariano de la Garza, Secrs. 
(ario.

‘PARTIDO DE MIRANDA DE EBBHO.

791 2 22
'Existencia -del-año antírior segan resulta de la 

cuente "2457

Presupuesto--de gastos para el preserite año.

Para sueldo del Alcaide t2200
Para niantiloncroii de presos 309í -26
Para presos ‘Iransentrtes 2000
Para limpieza de la cárcel 140
'Para renta de esta 400
Por premio de cobráti$a 80 30

5455

Kúmefo
<1e R cales. mrs.

vei.inos.
Allable ti 3 fio
Ame) ngo 51 130 17
A ña siró 61 14
Avoelas 45 115 ñ
líózoo 3 b 68 29
Ifugedo 36 92 4
Encio 15 38 13
Gilí nielo 15 38 13
lirio 25 63 33
MiravCehe 68 174
Miranda de Ebro 470 1202 22
Mmiifiñana 47 43 17
Mor ¡ana 19 48 21
■UlvireRes 15 38 13
'O ron 56 143 10
-Paneofbo 279 713 31
Par iza lí 35 28
Portilla 9 23 1
"Puebla de Argarizon. 80 204 24
baiila Aladea 70 179 4
nan'te María Ki va precian ¡la 95 2)3 3
'Saseta 8 26 16
Sillines 22 56 10
Suzana 24 61 14
Val verde 3e Miranda 15 38 13
A alliiércanes 98 250 26
Venuisá 4 10 8
Villatíueva del Conde 55 140 25
4 illanueva Soporlilla 34 61 14
Condado de Treviño 420 1074 24

„■ „, . * — - w*. m —-
2139 547 11

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Partidos de Miranda de Ebro y Castrogeriz. |
i 'Aprobados por la Diputación los presupuestos de gastos 
carcelarios de estos partidos correspondientes al presente

PARTIDO DE CASTROGER1Z.

Presupuesto de gastos carcelarios para -elpresente año.
Para alimentación de los presos 10680



13880

Í18

d<!l

5 O

36

28

4168

Villaverde Monjina 
Yiilazopeque 
Vi Lio ve ia
Vizmalo

450
150
400

2-200

14.3
34

ParA alumbrado y limpieza
Para utensilios 
para el alquiler 
para sueldo del

34 
34 
48 
3ó 
74 
68 

552 
-z7 
56
46 
38 
56 

1-20
93 

269

Existencia del año anterior según 
cuenta

de la casa ‘cárcel 
A-kaide

Í71
23
94
5

86
6

165
46
7

21
29
85
54
36
4o
17
31
28

233
39 

108

B1!IKTH3MSSS3S5K’i'.''.®S,S»M-'t‘.1» U1V™LL-....

504
104
104
106

Y como la indemnización que se acuerde por la Ext ma. 
Diputación provincial, ha de repartirse entre todos los 
pi rebles de la provincia por 'medro de -un recargo al cupo 
de la contribución Territorial del año próximo úé 1856, 
se hace público en este periódico oficial á fin de que los 
Señores Alcaides puedan manifestará ésta Administra
ción, en el término de 8 dias, cuanto se lés'Ofrezca y pa
rezca respecto de in exactitud de la pérdidá. Burgos 21 
do abril de 1855. = Eugenio Marta Pérez-.

Otra uúm. t Í2.

AtniENCIÁ TÉRÍÚTO1ÍIAL "»K RtllÓOS.

Secretaria del Tribunal Pleno.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni- 
do á su Señoría el Sr. Regente de ésta Audiencia Torri- 
torial con techa 10 del mes ú lim > a Real orden que si- 
on(;: — «Por el Ministerio de Hacienda se ha trasladado 
á este de Gracia y Justicia Con fecha 8 de enero próximo 
pasado la siguiente ¡tea! orden comunicada en el mismo 
día al Director General de Rentas estancadas y Tincas 
de! Estado. —Enterada la Reina (q. i). g.)del expedien
te instruido en esa Dirección general conmotivo déla Real 
orden que con Techa 30 dé diciembre último dirigió á és . 
te Ministerio el de Gracia y Justicia man testando las di
ficultades que encontraba para circular la de 3 de setiem
bre anterior espedida por este de Hacienda sobre el pa
pel sellado que debe usarse para la recaudación de costas 
provinciales, ha tenido á bien de conTo: irid: d con los 
dictámenes emitidos por la suprimida Dirección general 
le lo contencioso y las secciones de Hacienda Gracia y 
Justicia del eslinguido Consejo Real, que no puede con
cederse á los recaudadores de costas procesales el que 
hagan üso del papel de oficio para sus gestiones, puesto 
que el carácter de estas es esencialmente privado y -de 
interes particular por mas que su nombramiento se haga 
de oficio. = Lo que de Rea! orden comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, traslado á V S. á los efec
tos consiguientes.» —T habiéndose dado cuenta en el 
Tribunal Pleno celebrado en 12 del actual acordó, S. "E, 
su cumplimiento y para que le tuviese en ese Juzgado en 
los casos que ocurran que le circulase á V., como de su 
mandado lo ejecuto, para su exacta observancia.—Dios

1391)8 
ín resulta de la

-204 i

Otra núm. i 11.
Áilminislr ación principal de Hacienda pública d-c la pro

vincia de Burgos.
Los Ayuntamientos que á continuación se espresan. 

I ban instruido y presentado en esta oficina espediente de 
Jos daños que causó'en el término de sus distri-tos la inun
dación ocurrida en los (has del lo al 20 de febrero ulti
mo, cu vas perdidas se calculan por las tasaciones peí ¡cía
les en las siguientes cantidades:

Rara repartir

ArtMiífira de Rmpisúerga| 
ílarrib <le Muño 
iiiiirií'- ..de Sui Al.

Manzano 
Bulbimbte 
Cañizar de los Ajas 
Casteilairos (le l.a-S io 
Ciislrillo de M >iri l!< 
Caslriilv MalajudioS 
C.aslnigei ¡z 
Citures del Paramo 
Crijidba 
¡nest rosa 
Hontaitas 
lloro-del 'Castillo 
Iglesias 
Yudt*g<i s \ dla'irdiegO 
Las Ralbases 
.Mam-lies 
Ih-lriar de Eernamenlal 
(H litios de S.1sr.:iitill 
Padi'lá de Abajo 
Padilla de Atril a 
Palacios de Riopt uerga
Pa'ki-z Ofh>s junio a 4 *a ni ¡¡liega 
Panip'teiia y su «tanja de

Toiii‘i;a hen-e 
Pellrosa di I Paramó 
Pedresa del Pi inri-pe 
Piiiiila de Arlanza 
Revi-te Valtejera 
Saiitiusle 
Sas-auioh 
7 amaron 
Torre padi-erne 
Yaluena de liiopistierga 
Yadejei a 
Valles
VillaMemiro 
Vitianiediaii'íta 
Viltanm-va Argano 
Vd'anuinti 'as Cairelas 
Villaqumm de la Puebla 
Viltaqniran (lelos Infantes 
Aúllas-andino 
Vi lasidro

Aumentos.
Por el 1 por 1'00 de recaudación

IVs. vh. Bs. vn.

Or maza 14 641 Pampíiegii 588'96
Villa-nueva de Odra 26648 Estopar

del Monté
2701'0

OrniTios del Camino 1 78'96 Torrecilla 9910
Mansilla 26150 Villanhe'va de Argiño 78'00
Torrepéa dre 248 40 Viikm'tieva (le Giitiiiel 23906
Vi IIa ver de Mo-ijina 14257

11*957

410 21
97 17

97 47
97 17

436 12
100 12
4 i í 7
195

1582 32
77 1 i-

160 20
131 31
109 18
166 10
345 30
268 2
775 12
712 23

1445 10
298 8
298 8
303 33

65 32
143 13

472 26
65 32

290 32
U 11

‘246 11
17 7

473 5
131 46
2(1 6
60 18
83 5

213 25
4 .">4 9'9
1(i3 10
114 2
48 25
88 30
80 10

668 5
111 28
309 24
212 7
103 10
215 2

11957 19
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guarde á V. muchos años. Burgos 20 de Abril de 1855, 
—Benigno Fernandez de Castro.—-Sr. Juez de 1instan
cia....

ANTNCfOS OFICIALES.

Con esta fecha digo al Alcalde de la Mena-dad de Sotos- 
cueva Ih siguiente:—«Visto el acuerdo de ese Ay unta
miento solicitando se concedan 47 piezas de madera de 
los cuarteles 4.°, 5.° y 6." del monte Valmayor á D. Feli
pe Cotorro, vecino de Ornillatorre, que necesita para re
poner su casa, según maniliesla el maestro carpintero; .y 
resultando de los informes emitidos por ios empleados del 
ramo que pueden cortarse de los espresados cuarteles i 7 
robles que son los necesarios para dar el número despie
zas que se reclaman, lie acordado autorizar dicha corta, 
previniendo á V. cuide de hacer que ingrese en la deposi
taría de fondos municipales del mencionado pueblo la 
cantidad de 374 rs. en que han sido tasados los árboles, y 
que se haga la corla bajo la dirección de un empleado de 
montes.»—Lo que se inserta en ede periódico oiicial pa
ra conocimiento del público. Burgos 2 i de abril de 1855. 
— Angel Barréela.

D. Andrés 3lciria ParrcHo tj Gprcía, Caballero dos ve
ces de la Redi y militar orden de San Fernando de 1/ 
clase, condecorado con otras varias cruces de distin
ción por acciones de guerra. Capitón graduado de in
fantería y teniente de la 2.a Compañía del 1 1Ter
cio de la Guardia civil.
Habiéndose ausentado de 'a easa-cnarlel que ocupa la Guardia 

civil en él pueblo de Bahabon en esta provincia, en la noche del 9 
al 10 de marco de 1855, ¡Nicolás Gil García, hijo de Benito y de 
Bárbara, natural de Castillejo, partido del Burgo de O.mia en la 
provincia de Soria, y Manuel Barcia Martínez hijo (le Vicente y de. 
Juana, natural de Frandovinez, partirlo de esta capital, y ambos 
Guardias civiles de 1.a clase de la Gorti, aína Escuadro» de este 
Tercio, á quienes estoy sumariando por el delito de deserción y robo 
de 3 caballos, cuatro.monturas. varias armas y efectos de equipo, 
usando de la jurisdicion que la Boina Nuestra Señora pq. O. g.j 
tiene concedida en estos casos por sus Leales oreeuatizas á los 
Oliciales (le su Ejército, p reí presente llamo, cito y e nplazo por 
tercer edicto y pregón ú dichos Nicolás Gil Carc a y a Manuel Gar
cía Martínez, señalándoles la casa-cuartel que -ocupa el Cuerpo en 
esta Capital, donde deberán presentarse peí sonalnieiite dentro del - 
término de diez diás, que se cWTilatr desi-le. él déla lecha, á dar sus 
descargos y defensas , y de no comparecer en el referido plazo 
seguirá la causa y se sentenciará en icheldia por el Consejo de 
guerra Ordinario, parándoles por dichos delitos el perjuicio a qu< 
haya lugar con aireglo á ordenanza, y sin mas llamarles ni empla
zarles por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese ésto 
edicto para que llegue á noticia de lodos.

Burgos 19 de abril de 1855.—Andrés Alaria Barreño.—Por su 
mandado, Inocencio Hernando, Escribano de la causa.

D. Juan García López, Ayudante de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia, y fiscal nombrado por él Sr. Teniente Coronel 
primer Gefe de la misma para la práctica de las diligencias testa
mentarias é¡ónventario de tos bienes que dejo ^el difunto Capitán 
que fue de la precitada Comandancia 1). Juan Antonio IIernaiz, na
tural de Burgos, hijo de 1). Antonio y de Doña Laurencia Guerin;

siendo el ánimo del mencionado Sr. Gefe dar entera,
este acío.
l’or el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 dias 

contar desde la publicación de este edicto en el B ileám oiicial 
la provincia de VaHadtdiil,-á los que se crean con derecho á lo- 
bienes quedados por defunción leí y.i dicho Gapiian Ueru.iiz, pan 
per si, ó por apoderado en forma, comparezcan á «©licitar denti' 
de! término lijado, ante el.repelido Sr. Gefe í). Bu.perto SalanieiV 
que preside ei juzgado que entietide.cn la (e»lamettlania de los rc* 
félidos bienes, de «pie es ai mismo tiempo dep'ositáf-ió.

Dado en Zamora á 14 de abril de ¡855 —Juan íLrcía Loncz 
—Por mandado de dicho Señm Juez, El escribano, Manuel Ar- 
cen i lias.

Comisión, del camino de Burgos áSercedo.
Los dueños ó tenedores de acciones del 5 por 100, señaladas 

con ios números desde el 1.° a! 1500 inclusives pueden presen
tarlas ipl cobro de réditos per el semestre vencido en lio de mato 
de 1853. La presentación se hará en la Secretaria de. esta Comi
sión calle de N uno-Bastirá, fvnlgo Galdabares, Jhúmerq 22, piso 
principal, todos los días no feuados de 9 á t.2 de la mañana,* en 
la inteligencia de que no se admitirán las que no estén acompaña
das precisamente de carpeta duplic iday firmada en que aparezca la 
numeración de menor á mayor y el nombre del dueño de cada una 
según cLállimo endoso Burgos 21 de abril de 1855.-Manuel 
García Cármenes, Vocal Secretario.

Inspección general de la, Gurrrdia Civil;
El día E° de Mayo próximo á las 12 de su mafrma se sacará á 

publica licitación en la secretaria de la misma la construcción de 
I 200 caparazones de piel de rapen blanco para la caballería del 
cuerpo, con sugecion al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha secretaria. Los Señores que gil ten intetcsar- 
se en la subasta pueden pasar al local qt¡e ocupa la misma á ente
rarse de las bases, del comíate. El coronel secretario—Javier Ol
medo.

Se halla vacante 1a plaza de mé lico de la villa y valle de Valde- 
laguna: su dotación consiste en 6000 rs. vii. pagados poí* el Ayun
tamiento de los arbitrios propuest<>s y ajrrohados, pagados en cua
tro plazos iguales, aprovechamientos como un vecino en el puebla 
sonde resida que es ILierta de Abajo, eseulo <le contribución, es

coplo la de subsidio. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á el 
Alcalde de dicha villa de \ aldelaguna, en el término de 20 dias 

contados desdé la inserción de este anuncio, en el papel corres
pondiente, francas Me porte, sin emo requisito no se recibirán

Valdelaguua y abril 22 de 1 855 -- Vicente Hernáiz Gil déla 
Cuesta.

ANUNCIOS.
EL SENOh BELLA.N, mercader ambulante ile antigüedades 

que hace dos años estuvo con aceptación en esta Lindad, ofrece otra 
vez al público y a los amantes de las Bellas arles, una escogida 
colección de gravados antiguos y na la comunes, qre acaba de re
coger en Italia, Bélgica, Holanda y otros países, donde también 
son estimadas estas preciosidades.

llene su establecimiento plazuela de la Paloma, casas nuevas de 
Arnaiz.

Solo permanecerá por espado de 8 dias.
Continua en Santander, á cargo de f). Juan de Abarca, e! depósito de las 

legilinias y verdaderas piedras de molino del Bosque de la Barra en la 
rene (l'rancia), quien las vende á precios convencientes y equitativos, 
bien sea en Santander ó haciéndolas conducir de su cuenta hasta las Fabri
cas de los sugelos que gusten adquirirlas.

Imp. de Cariñena ; Jiménez.

entietide.cn

